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Núm. 896.

GOB1KRNO DE LA I ROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Orden público—Por el ministerio de 
la Gobernación me ha sido comunicada 
con fecha 14 del actual la Real orden 
del tenor que sigue:

«Por el ministerio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación, con fecha 
29 del mes anterior lo siguiente: Es- 
cclentísimo señor.—El señor ministro 
da la Guerra dice hoy al Director Ge
nera] déla Guardia civil lo que sigue. 
—He dado cuenta á S. M la Reina 
(q. D. g.) de las tres comunicaciones 
dirijidas por V. E. á este ministerio en 
28 de mayo último y 9 y 20 del cor
riente mes, haciendo presente la con
veniencia al servicio y urgente necesi
dad de que se dicte una disposición 
definitiva respecto al trasporte por las 
vias férreas de los individuos de la 
Guardia rural, para que desaparezcan 
los obstáculos que por parle de las 
empresas se están oponiendo al cum
plimiento de las disposiciones vigen
tes. Enterada S. M. y considerando 
que sin embargo de las oscilaciones 
hechas á las empresas de ferro-carriles 
por este ministerio y el de Fomento pa
ra que hicieran eslensivas á los ca
bos y guardias rurales las mismas fran
quicias que disfrutan los de iguales cla
ses de la Guardia civil para sus tras
portes gratuitos por las vias férreas, 
ninguna á escepcion de la de Sevilla á 
Jerez y Cádiz que acordó únicamente 
h concesión del pasage gratuito de 
todas las clases é individuos de dicha 
guardia, no solamente han contestado 
a la invitación del gobierno, sino que 
Por ¡a conducta observada en sus lí
neas han demostrado su deliberada in- 

i lencion, no solamente en no conceder 
h las citadas clases el beneficio indi
cado, que á no dudarlo redundaría tam- 

I bien en el de las provincias y líneas 
fiue recorren las suyas respectivas, 
smo que les han negado el derecho 
que tienen al medio precio del señala-

do en tarifa como individuos militares, 
y que por igual razón disfrutan los 
del cuerpo de carabineros, y á los 
gefes, oficiales y sargentos del de la 
rural los que tienen consignados co

lo del actual dice al señor Regente de 
esta audiencia lo siguiente:

«Por el ministerio de Hacienda se 
dice áesle de Gracia y Justicia con fe-
cha 22 de mayo lo que sigue:—«El se- 

mo pertenecientes al de la civil, se ha ; ñor ministro de Hacienda dice hoy á los
dignado resolver; Primero Todos los 
individuos de la guardia rural que via
jen por las vias-ferreas pertenecientes

Gobernadores de provincia lo que si-

á la compañía de Sevilla á Jerez y Cá
diz disfrutarán por acuerdo de la mis
ma compañía de iguales franquicias en

gue:—La Reina (q D. g.) en vista del 
espediente instruido en este ministerio 
con motivo de la circulación de valores
ilegales que con el nombre de pagarés, 

' quédanes y otros han puesto en circu
sus trasportes que los del cuerpo déla lacion algunos establecimientos parti- 
guardia civil. Segundo. Con sugecion : colares o casas de comercio en varias 
á lo mandado en el artículo 2.° de la 1
Real orden de 30 de diciembre de 1864 
las demas empresas de ferro-carriles 
permitirán el pasage gratuito, cuando 
vistan de uniforme y en funciones de 
su instituto, á los gefes, oficiales y 
sargentos destinados al servicio de la 
guardia rural, los cuales tienen el mis
mo derecho á la citada ventaja que los ' 
de la civil como pertenecientes á este 
cuerpo según lo designado en el artí
culo 6/ de la ley de 31 de enero úl
timo. Tercero. Por las mismas vias- 
férreas les será permitido á los cabos y 
guardias rurales, que viajen aislada
mente, por causa del servicio ó bien 
para volver á sus hogares después de 
obtenida su licencia por haber cum
plido el tiempo porque fueron filiados

' plazas del reino se ha servido disponer 
de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado: 1.° Que se circu
len en las plazas citadas las reales ór
denes de 26 de junio y 28 de setiem
bre de 1857 espedidas por el minis
terio de Fomento á fin de que puestas 
en todo vigor tengan el debido cum- 

i plimienlo. 2.° Que deben quedar fue
; ra de circulación y sin valor alguno 
legal los abonarés, cartas-ordenes y 
talones al portador y demas documen
tos que carecen de los requisitos pres
critos en la en legislación vigente en 

; un plazo que no escederá de tres me
ses- 3.° Que se escepluarán de es
ta medida los talones por cuentas cor

’ rienles, las obligaciones con interés y 
' á plazo fijo siempre que lleven el timbre 
í ó sello correspondientes y las cartas-y sugelos á la ordenanza militar el pa .

gar solamente por si y sus equipages la ordenes de pago nominativas proceden- 
mitad del precio de tarifa en cumplí- , les délos bancos y sociedades de ere- 
miento de lo prevenido en la disposi- ¡ dito. 4.° Que se recomiende á los tri- 
cion 13.* del modelo de tarifas apro- i bu nales no admitan reclamación alguna 
hado por S M en Real decreto de 15 sobre los efectos comprendidos en la 
de febrero de 1856. De Real órden co- prohibición; y á los agentes de cambio
municada por el señor ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para su conocimiento, Pal
ma 28 julio de 1808.—Felipe Puig- 
d orilla.

Núm. 891
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

El Exmo. Sr. subsecretario del mi
nisterio de Gracia y Justicia con fecha

y corredores que no aulorizen contratos 
y operación pena de nulidad; y 5.° Que 
V. S. prevenga á las autoridades y de
pendientes administrativos de los res
pectivos ramos vigilen paraquese cum
plan las instrucciones sobre documen
tos de giro. De orden de S M lo digo 
áV, S. acompañándole copia de las dos 
reales ordenes citadas para los efectos 
espresados.»

Reales órdenes que se citan.

Ministerio de Fomento.—Exmo. se
ñor. - Visto de nuevo el espediente 
promovido acerca de los inconvenientes 
que ofrece en esa plaza la circulación

de abonarés y otros documentos de cré
dito análogos, y de conformidad con el 
dictamen emitido por la comisión en
cargada de proponer las reformas con
venientes en las leyes mercantiles; su 
magestad la reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que sin perjuicio de lo 
que se previno á V. E. en 10 de mar
zo último haga entender álas adminis
traciones respectivas de las sociedades 
anónimas establecidas en esta ciudad, 
y álajunta de comercio de la misma pa
ra que llegue á conocimiento de todos 
los que estén dedicados á este ramo, 
que no pueden considerarse validos pa
ra los efectos legales los abonarés, ta
lones, órdenes al portador y demas do
cumentos de crédito, ya procedan de 
particulares ya de las sociedades referi
das y no tengan todas las condiciones y 
requisitos marcados por la legislación 
mercantil; y que en su consecuencia 
dentro del breve término que al efecto 
señalará V. E. deberán sus libradores 
recoger los que careciesen de aquellas 
circunstancias para su cancelación y es- 
pedicion délos lituloslegítimos que han 
de reemplazarlos con las formalidades 
pre-venidas por la ley. De real órden lo 
anuncio á V. E para su conocimiento 
y efectos que se indican.—Dios guarde 
á V. E. muchos años Madrid 26 de ju
nio de 1857.—Moyano. — Sr. Gober
nador déla provincia de Barcelona.— 
Es copia.—El subsecretario, Magaz.

Hay un sello del ministerio de Ha
cienda.

Ministerio de Fomento.—Exmo. se
ñor —Al gobernador de la provin
cia digo con esta fecha lo siguiente, 
—He dado cuenta á S. M la reina (que 
Dios guarde) de la instancia elevada con 
fecha 5 del corriente por don Buena
ventura Vidal y don Juan Magaz en re
presentación de las sociedades de cré
dito y cajas de descuento establecidas 
en esa ciudad solicitando que se retiren 
déla circulación en esa plaza al espirar 
el término prefijado por real orden de 
26 de junio último los abonarés ó pa
garés que no sean á la órden o á plazo 
fijo y que no se hallen eslendidos en pa
pel del sello correspondiente y que por 
el contrario se suspendan los efectos de 
la citada real órden en lo que se refiere 
á talones, obligaciones y órdenes de
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tar del mismo Don Manuel de Fuertes y 
Delgado, fallecido en esta Ciudad en vein
te y cinco de abril último, y se llama á 
tus que se crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan en|el antedicho Juz
gado de Barcelona dentro el término de 
treinta dUs. Palma veinte y nueve de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Ciríaco Perez do Larriba.—Pedro Gaza 
Escribano. ' ' .

2
pago espedidas por dichas Sociedades 
hasta que instruido el oportuno espe
diente se pueda adoptar una resolución 
definitiva; y enteradas. M. de los fun
damentos de la espresada reclamación 
y de lo informado acerca de ella por 
V. S. y por el capitán general deesa pro
vincia, se ha servido resolver: 1.° Que 
no se consideren comprendidos en la 
real orden de 526 de junio repetidamen
te citada, los talones girados á cargo de 
dichas sociedades, ni sus obligaciones 
y ordenes de pago que circulen actual
mente en esa plaza, 2.” Que los efectos 
comerciales que en lo sucesivo hayan 
de circular á cargo ú orden de las refe
ridas sociedades sean en cuanto á talo
nes los librados por cuentas corrientes; 
como obligaciones los que se espidan 
con interés y á plazo fijo é inalterable; 
y las órdenes de pago ¡as que sean no
minales ó á favor de persona determi
nada; y 3.° Que estimándose estas dis
posiciones como propiamente aclarato
rias de la adoptada en 26 de junio pró
ximo pasado, se lleve en todo lo demas 
á efecto lo mandado; y cuide V. S de 
que vuelvan á circular en esa plaza efec
tos ni papel alguno de crédito que se 
hallen espedidos sin los requisi os exi
gidos por las leyes mercantiles. De real 
orden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V E muchos años. Madrid 
28 de setiembre de 1851.—Claudio 
Moyano.—Sr. ministro de Hacienda. —" 
Es copia.—El subsecretario, Magaz.»

Y habiéndose dado cuenta de las 
preinsertas soberanas disposiciones al 
señor regente de esta Audiencia ha acor- 
acordado que se publique por medio del 
Boletín oficial de esta provincia á fin de 
que por parte de los jueces de 1 / instan
cia de este territorio tengan el debido 
cumplimiento. Palma 27 de julio de 
1868.— Antonio R Mesa.

concede el párrafo primero del mismo 
artículo, suspendiendo el enganche de 
hombres fuera de filas que como medio 
supletorio establece el artículo veinte de 
dicha ley y el párrafo tercero del quin
ce, ha tenido á bienS. M. dictar, en con
cepto de provisionales, las medidassi- 
guientes: — 1 / En todos los cuerpos é 
institutos de los ejércitos de la Penín
sula y provincias de Ultramar, incluso 
la Guardia civil é Infantería y Artillería 
de Marina, se suspende hasta nueva 
orden la admisión de enganches volun
tarios con premio pecuniario, procedan 
los que lo soliciten de licenciados del 
ejército ó de paisanos.—2 / Unicamen
te se permitirá el reeenganche con pre
mio en el ejército déla Península, á los 
que estando en las filas y antes de aban
donarlas por licencia absoluta ó pase 
á la segunda reserva, lo soliciten por 
el tiempo de ocho años y que por sus 
buenas circunstancias se considere son 
acreedores á su continuación en los 
cuerpos.—3.1 En el caso que el nú
mero de los aspirantes al reenganche de 
ocho años fuese mayor que el de las re
denciones que hayan de cubrirse, el 
consejo de redenciones, en vista de los 
datos que obren en la Gerencia del mis
mo dará á los cuerpos las instruccio
nes que tal circunstancia exija, cuidan- 

o de establecer preferencias entre las 
clases que son de mayor utilidad en las 
filas y dentao de cada uuapara aquellos 

ue reúnan informes mas favorables.— 
./ Por escepcion únicamente se con

cederá el reenganche por cuatro años á 
os individuos de tropa de irreprensible 
conducta, que debiendo pasar ála se
gunda reserva, deseen continuar en ac- 
ividad, los cuales seguirán disfrutando 
el ‘premio y plus que les otorga el penúl- 
imo párrafo del artículo diecinueve de 
aley:—Y 5/ En las provincias deUl- 
ramar solo se admitirán reenganches 
)or cuatro años para continuar sirvien- 
lo en eqnellos ejércitos y al tiempo de 
cumplir los aspirantes sus respectivos 
empeños.

Al trasladará V. S. la orden que an
tecede ha acordado al propio tiempo este 
consejólo manifieste, que en el ejército 
de la Península empezarán á regir las 
prescripciones que contiene dicha rea 
orden, desde el dia primero de agosto 
próximo; venios cuerpos que guarne
cen nuestras provincias de Ultramar y 
batallón provisional de Canarias, desde 
el mismo dia que llegue á sus manos 
esta comunicación, en el cual precisa
mente los jefes délos mismos acusarán 
su recibo á esta Gerencia.

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 27 de julio de 1868 =E1 coro
nel secretario, encargado del despacho, 
Filiberto Fernandez de Seusano.

Núm. 900.

i). José Talero y Escobar juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonja 
de la ciudad de Palma.

Se saca á pública subasta una muía pe
lo castaño, ojos del mismo color, estatura 
pequeña, edad diez y siete años, justipre
ciada en siete escudos; un saco en doscien
tas milésimas; y unas beasas en cuatro
cientas milésimas, habiéndose señalado pa
ra su remate el dia seis de agosto próximo 
venidero á las doce de su mañana en los 
estrados de este juzgado. Las personas que 
quieran in'eresarse en dicha licitación po
drán presentar postura que les será admi
tida si la hiciera arreglada á derecho. Pal
ma veinte y siete julio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—José Talero.—Por man
dado de S. S., Antonio M.a Roselló.

Núm. 901.
El Comisario de guerra Inspector de uien- 

silios de esta plaza.

Hace saber: quo debiendo procederse en 
virtud de autorización del Sr. Intendente 
militar de este Distrito á la venta de cua
trocientos veinte y dos kilogramos do tra
pos de lienzo y cincuenta y siete kilogra
mos de trapos de mantas esistentes en la 
Administración de utensilios de esta plaza, 
cuyos primeros cuatrocientos veinte y dos 
kilogramos han sido valorados á ciento se
tenta y cinco milésimas el kilogramo, y los 
cincuenta y siete restantes á ochenta y sie
te milésimas; las personas que quieran in
teresarse en la compra liaran sus proposi
ciones el dia diez y siete de agosto próxi - 
mo á las doce de su mañana en la referida 
Administración situada en el Cuartel do las 
Bóvedas, en donde se admitirán por espa
cio de media hora y se adjudicará al me
jor postor advirtieodo que el remate no 
producirá sus efectos hasta que haya ob- 
tcúdo la aprobación del Señor Intendente 
militar de este Distrito. Palma íreinla de 
Julio de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
José Gabino.

Núm. 898.
CONSEJO

DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

del fondo de redención y enganches del 
servicio militar.

o.0 Negociado.—Circular. — Número 
87— El Excmo. Sr. ministro de la 
Guerra en real orden de 20 del actual, 
dice al Excmo. señor Presidente de es
te consejo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
reina (Q. D. G.) de! escrito que por 
acuerdo de ese consejo dirigió V. E. á 
este ministerio en veintiocho de junio 
último, manifestando la necesidad de 
suspender los enganches voluntarios y 
restringir los reenganches en vista de 
la desproporción que viene observán
dose entre estos y las redenciones á me
tálico. Enterada S. M. de las razones 
expuestas con tal motivo por V. E.; con
siderando que ha llegado el caso previs
to en el párrafo segundo del artículo 
dieciseis de la ley de veintinueve de 
noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve, modificada por la de veinticua
tro de junio de mil ochocientos sesenta 
v siete que es por lo tanto preciso ha- 
eerusode la facultad que ai gobierno

Núm. 899.
D. Ciríaco Perez de Lar riba Juez de 

primera instancia del dislrdo de la Ca
tedral de esta Ciudad y su partido.

En virtud de exhorto que me ha diriji- 
do^el señor Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras do Barcelona pro
cedente de los autos juicio de ab inteslalo 
de Don Manuel de Fuertes y Delgado, se 
anuncia por este edicto la muerte sin tes

dia hasta las 12 de la noche.
2 .a Para ingresar en los estudios de 

2.a enseñanza es preciso que el aspirante 
haya cumplido 10 años de edad, lo cual 
deberá acreditarse por medio de la corres- ‘ 
pendiente partida de bautismo y que haya 
sido aprobado en un examen de Doctrina 
cristiana, lectura y escritura, principios 
de Aritmética y de gramática castellana, 
que deberá sufrir en el Instituto, satisfa
ciendo previamente 2 escudos por dere
chos de exámen.

3 .a' Los exámenes de ingresos princi
piarán el dia l.°de setiembre y continua
rán durante la quincena do la matrícula 
desde, las 8 hasta las 11 de la mañana, así 
para los que hayan de matricularse en la 
enseñanza pública, como para los que hu
bieren de verificarlo en la privada. Los 
que antes de dicho dia no hubieren sido 
aprobados, podrán presentarse de nuevo á 
exámen.

4 .a Aprobado en el exámen de ingre
so puede el alumno verificar su inscrip
ción en la matrícula, bien para seguir sus 
estudios en las Cátedras públicas del Ins
tituto ó dé colegio á él agregado, ó en es
tudio público de Humanidades, bien para 
hacerlos privadamente bajo la dirección de 
un profesor autorizado. No serán inscrip
tos en la matrícula de cursantes para fa
cultativos de 2.a clase los alumnos que no 
hubieren cumplido 14 años de edad.

5 .a La matrícula deberá ser personal,J 
pudiendo sin embargo otorgarse la que sel | 
solicite por medio de apoderado cuando se ’ 
alegue y justifique causa que impida veri- I 
íicarlo personalmente, i os que deseen ma
tricularse deberán presentar al efecto en 1 
la Secretaría del Instituto una papeleta ar
reglada al modelo adjunto, en que bajo su 
firma, espresen que año ó que asignatura 
se proponen estudiar en el curso. Si la 
inscripción se solicitare para cursar fuera 
del Instituto, se espresará ademas el nom
bre del profesor de quien el alumno haya 
de recibir la enseñanza. Esta papeleta de
berá estar firmada también por el padre, 
guardador ó encargado del alumno, y en 
ella anotará las señas de su domicilio:

6 .a No se inscribirá en las matrículas 
á los alumnos del primer periodo, sino pa
ra las asignaturas del año que cursen, ni 
a los del segundo en asignaturas que cons
tituyen mas de tres lecciones diarias. Tam
poco se admitirá á matrícula en asignatu
ras del segundo período á los alumnos de. 
estudios generales que no hayan sido apro
bados en el exámen de ingreso que pres
cribe el artículo 74 del Reglamento, es
tando también prohibida en el mismo pe
ríodo toda matrícula de un año ó curso 
sin que se haya ganado el ano ó curso pre
cedente. Si el alumno procediere de otro 
establecimiento, deberá acreditar sus es
tudios anteriores con certificación espedi
da por el secretario y autorizada por el 
director, cuyo documento se comprobará 
por medio de la correspondiente acordada.

7 .a El exámen de ingreso en el 2." pe
ríodo á que se refiere la disposición ante
rior, consistirá en un ejercicio que ha de 
durar una hora y deben practicar los 
alumnos en el establecimiento, destinándo
se 30 minutos á preguntas de gramática 
castellana y Latina y Retórica y Poética, 
20 minutos á análisis y traducción de los 
Autores Clásicos en prosa y verso y l® 
minutos á preguntas de Historia sagrada, 
advirtiendo que el alumno que fuere re
probado no podrá presentarse hasta pasado 
un año á nuevo exámen general de Lab' 
nidad y Humanidades. Los derechos de es
te examen serán 3 escudos y no estarán 
obligados á sufrirlo los que sigan la carre* 
ra de Facultativos do 2.8 clase ó los esb1'1 
dios de aplicación

Núm. 902.

INSTITUTO PROVINCIAL

de 2.a enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á lo prevenido en el Regla
mento de 2.a enseñanza vigente y en la 
Real orden de 7 de mayo último, el curso 
académico de 1868 á 1869 empezará en 
este Instituto, así para los estudios genera
les como para los de aplicación el dia 16 
de setiembre próximo, observándose para 
la matrícula y examen de ingreso las dis
posiciones siguientes:

1.a La matrícula estará abierta en la 
Secretaría del establecimiento durante los 
primeros quince di.s del expresado mes 
de setiembre, desde las 9 de la mañana 
hasta las 2 de la tarde y desde las 4 hasta 
las 7 de la misma, continuando el último
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5
8 .a Los padres de familia que por 

maestros particulares habilitados con títu
lo quieran dar individualmente á sus hi
jos la enseñanza de Latín y Humanidades 
ó sean los tres años del primer período, 
podrán hacerlo con la condición de ins
cribir al alumno en el Instituto, prévios 
1OS requisitos de edad y exámen que que
dan establecidos. Los títulos que habilitan 
.¡ara dar la enseñanza en el primer perío
do son el de Bachiller en Filosofía y Le
traS) el de Regente de 2.a clase ó precep
tor de Latín y Humanidades y el de Doc
tor ó Licenciado en Teología, cu^a habili
tación haya juzgado necesaria el Rector de 
ja Universidad del distrito por falta de pro
fesores. . .

9 .a Trascurrido el término ordinario 
de la matrícula, únicamente podrán con
cederle durante los quince días siguientes 
y en virtud de causa j ti s fifi cada, el Rector 
de la Universidad y el Director del Insti
tuto, y siempre con sujeción á exámen es- 
traord inario.

10 .a Los alumnos que se matriculen 
en cualquiera de los años del primer pe
ríodo, ó en mas de uña asignatura Jo los 
del segundo, pagarán por derechos de ma
trícula 12 escudos. Los de estudios de 
aplicación que se matriculen en mas de 
una asignatura satisfarán 6 escudos. I.os 
que solo se matriculen en una asignatura 
de estudios generales ó de aplicación í 
escudos. Los que solo se inscriban en len- 

I guas vivas ó dibujo no pagarán mas que 
1 2 escudos.

11 .a Los derechos de matrícula se 
abonarán en dos plazos iguales; el 1° al 
tiempo de solicitar las inscripciones, y el 
2.° antes de entrar en el exámen de cur
so. Los alumnos de lenguas vivas y dibujo 
satisfarán los 2 escudos al tiempo de ins
cribirse.

12 .a Será gratuita la inscripción de 
los alumnos del primer período que hayan 
de cursar en estudios públicos que no sean 
de Instituto, en colegias privados ó bajo la 
dirección de profesores habilita los.

13 .a Los alumnos recibirán de la se
cretaria una cédula en que consten las 
asignaturas en que se han matriculado, y 
el número que según el orden de su pre
sentación les corresponde en cada clase. 
Al respaldo de este documento estarán im
presas las principales obligaciones de los 
alumnos. ,

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de todas las personas á quienes 
pueda interesar, á cuyo fin deben los al
caldes de los pueblos de la provincia ha
cer fijar este anuncio en las Casas consisto
riales, conforme se haya prevenido en el 
artículo 26 de dicho reglamento. Palma 
31 de julio de 1868. —El director.—Fran
cisco Manuel de los Herreros.

MODELO.
Solicitud de inscripción de Matriculas.
Asignaturas

en qué pretenden
matricularse.

D.
natural de
provincia de 

años de edad, solicita
matricularse en las asig-

. de

naturas expresadas al már- 
gen, mediante el pago de 

*' ' de^los correspondientes 
rechos.

Vive calle 
núm. cuarto 
encargado D. 

calle 
núm. cuarto.

Palma
Pinna del encargado. Fiimadel

REGLAMENTO
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

(Continuación.)

Art. 262. El maestro asistirá á
iglesia con los niños de la escuela en todos 
los días de precepto, cuidando de que su 
propio porte y el aseo de los alumn osden 
ejemplo á los demás y testimonio de cris
tiana e ilustrada educación.

Antes de llevar los niños á la misa y 
demás prácticas religiosas, el maestro dará 
á sus discípulos una clara y sencilla idea 
de lo que significan, disponiéndolos siem
pre á sentimientos de verdadera devoción.

Art. 263. Los maestros no podrán for
mar parte de sociedades políticas ni de las 
que directa ó indirectamente entiendan en 
los negocios de la dirección y administra
ción de los pueblos.

CAPITULO VI.

D: las recompensas de los maestros.

Art. 26í. Los maestros que se distin
guieren por su buen comportamiento y los 
resultados en la enseñanza serán recom
pensados con buenas notas, con ascensos en 
categoría y con la habilitación para los es- 
Iraordinarios de dos puestos por concurso.

Además cada tres años, por el mes de 
noviembre, se concederán premios espe
ciales á los mas meritorios.

Art. 265. Las recompensas especiales 
consistirán en menciones honoríficas, me
dallas de piala, libros ú oíros objetos úti
les y premios pecuniarios.

Para las distinciones honoríficas del Es
tado se requiere haber obtenido los pre
mios antes enunciados.

Art. 266. De cada diez recompensas, 
cuatro consistirán en menciones honoríficas 
tros en medallas de plata y otras tres en 
libros ú objetos útiles y premios pecunia
rios.

Art. 267. Concurrirán á los premios 
los maestros de las escuelas públicas y 
asimismo los de las privadas que celebra
ren exámenes anuales y se sometan en un 
todo á las disposiciones que rigen para las 
públicas.

Art. 268. Servirán de fundamento pá
ra las propuestas de recompensas la con
ducta, el celo y la «aptitud de los maes
tros, así como los resultados obtenidos 
por los mismos en la educación y enseñan
za; los efectos de su educación que se re
velarán sin duda en el lenguaje, maneras, 
juegos y procederes de los niños, con todo 
lo demás que do si arrojare la cédula 
abierta á cada uno de ellos, y de las notas 
de los registros.

Art. 269. Antes de acordar las pro
puestas para las recompensas, clasificarán 
las juntas por separado á los maestros y 
maestras en tres divisiones con las censu
ras de mérito sobresaliente, buenos y me
dianos. ,

Para esta clasificación se espresarán las 
circunstancias de los maestros por punios; 
de uno á 20 la conducía, de uno á 10 el

y su

celo, de uno á 10 la aptitud y de uno á 10 
los resultados obtenidos en la enseñanza, 
comprendiéndose bajo la censura de mérito 
sobresaliente los que reunieran do 45 á 50 
puntos que es el máximum, bajo la de bue
nos los que reúnan de 30 á 45 pontos, y 
bajo la de medianos los demas.

Art. 270. Hecha la clasificación, se
acordarán las propuestas de premios según 

* lo que de la misma resulte La propuesta 
consistirá en una relación nominal por or
den de mérito de triple número de maes- 

ahunno. * tros por cada premio remitida al gobierno

la

por las juntas en todo el mes de setiembre.
Art. 271. En las propuestas de pre

mios no se comprenderá sino á los maes
tros calificados de mérito sobresaliente y 
de buenos.

Para las medallas de plata es indispen
sable haber obtenido mención honorífica, y 
para los demás haber obtenido medallas de 
plata.

Art. 272. Los maestros que contando 
por los menos seis años de servicio en es
cuela pública hubieren obtenido todos los 
premios y figuraren en la clasificación con 
la censura de mérito sobresaliente, serán 
habilitados para ascender, por concurso á 
las escuelas de las dos categorías inmedia
tas á la que pertenece la que regentan. El 
nombre de los que teniendo la misma cen
sura en la clasificación hubieren obtenido 
tres de los premios superiores, podrán as
pirar á to las las de la provincia, en la que 
se inscribirá su nombre en un cuadro de 
honor.

(Se continuará.)
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